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le expropie., advirtiendo que contra la. presente Resalucian
podrá recu.rrlrse en alUda. ante el excelentis1mo sefior Minis
tro de Obras Públicas, oor conducto de la Alcaldia, a través
de esta Confederación, en un plazo de diez cl1aE!, contados a
pa.rt1r del B1gwente a.l de le, notificación.

ZaragOlli&• .29 de noviembre de 1969.-El Ingeniero Director,
Gonzalo Sancho dE" Ibarra.~.262-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RE80LUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Pri:maria pur la que se resuelve provisional
mente el concurso público para la adquisición de
mobiliario y lencería con destino a Escuelas-Hoga1'.

Convocado concurso público por Orden ministerial de 8 de
octubre último (<<Boletín Ofictal del Eatado» del m. para la
adqu181c16n de mobiliario y lenoeria para Escuelas-Hogar. por
cuant1a de 48.866.000 pesetas, con cargo al capitulo sexto. ar
tículo 62. concepto 624. del presupuesto de gastos de 1& Junta
Central de Construcciones Escolares de la Dirección General
de En8efianza. Primaria; aprobado el pliego de condiciones, con
dictamen favorable de la A.sesorla Jurldica del Departamento,
en 29 de septiembre anterior; tomada razón del gllSto por la
Junta Cen:b'81 de Construcciones Escolares, en ·6 de octubre, y
t:lsealizado favorablemente por la Intervención General de la
A4mlnlatraetón del Estado. en 8 de dicho mes. se procedíó a
la --- apertura. de pliegos en sesión pública de 18 del presente
mes, sin que se formulasen reclamaciones.

Examinada la propuesta de la Comisión CaJificadora y cmn
plidaa todas las fcamalldades de 1& Orden de convocatoria y
pliego de condiciones,

Est6 D1reeclón General. Presidencia ~ la COrnlslÓll Callfl
cadora, ha resuelto adjudicar con carácter provisional y de
acuerdo con el pliego de condiciones el citado concurso en la
[-orma siguiente:

Lote número 1: Camas convertibles en literas.-5e adjudica
a «Industrias Fuertes» un lote de 6.490 camas, al precio de
1.4059 .pesetas, y por un importe de 8.009.910 peseta.>. A «Indus
trl88 Ros1no»•. 2.608 camas. a 1.023,96 pesetas carla una. por un
iJlWorte de 2.6'70.48'1.68 peseta.>.

Lote número 2: MesiUas de noche.~e declB1"a desierto.
Lote número 3: Armarios para alumnos, btpla2a.--8e adjudi.

ca a «Recubrimientos Vftreos, S'. A.», 4.000 armarios, a 2.170
pesetu -cada uno, por un importe de 8.680.000 -Pesetas. A «In..
duatr1l\s F'uertes». 300 armarios. a 3.190 pesetas cada uno. por
un importe de 1.131.ooo pesetas. A «Industrias RosIno.. 4.492
armarios, a 1.74'7,94 pesetas cada uno. por un importe de
1.861.146.48 pesetas.

Lote número 4: Armarios ele projesor.-8e adjudica a d'ran
cisco Brafias ExpÓS!to» 607 armarlos de profesor, a 2.800 pese
t.. cada uno. por un total de 1.699.800 ~.

Lote número 5: Butacas paTa habitllCfón de profesor.-Se
adjudlC& a cInduatrlllS Ge.rriZ. S. A.', 151 butac... a 990 pesetas,
por un total de 149.490 pesetas.

Lote número 6: Colchones.~ adjUdica a «Industrias Ai&
oondel. S. A.'. 5.591 colchones, a 600 pesetas. por un importe
de 3./lM.'790 peset... A «Industri.. F'uertes, S. A... 7.053 col
chones. a 541 pesetas cada uno, por un Importe de 3.85'7.991
peseta.>.

Lote número 7: Almohadas.-Se adjudica a «Industrias Po
liber~ S. A.», 8.000 almohadas de 120 pesetas cada una, por un
total de 960.000 pesetas.

Lote número 8: Juegos completos· de cama.-Be adjudica a
«Jimafer» 1.1'10 juegos completos, a. 267 pesetas cada uno, por
un importe de 312.390 pesetas. A «Hilaturas Oentro-Espafíolas,
Sociedad anónima», 3.719 juegos completoo. a :l62.40 pesetllS
cada uno. por un importe total de 91&.86&.60 pesetas. A «Com
pa1i1a Espailola Productora del ~dón Nactonal. S. A. B.».
3.683 Juegos completos, a 265 pesetas cada uno. por un impor·
te. 'olAlI de 9'75.'730 pesetas. A «1"_ e Hijos. S. A... 3.826 jue
goscompletos. a 265 pesetllS cada uno. por un importe total
de 97$.;630 pesetas. Total adjudicado en el presente 1o te,
3.239.616.110 pesetas.

Lote número 9: Mantas.-5e adjudica a «Galerías Precia.
dos. S. A.•• 2.29'7 mantas, a 235 pesetas. por un importe total
de 539.'195 pesetas. A <Aquilino Soler C...bonell», 4.800 mantas.
a 1110 peaeta.s cada una. por un importe total de '120.000 peaeta.s.
A «8........ S. A... 2.96'7 mantas, a 162 pesetas cada una, por
un·imporle total de 539.994 pesotaa. Total adjudicado en este
lote, l.m.m pesetas.

Lote nám.erO 10: COZChas.---8e adjudica a «Unión DistribUi~

dora Comerctal. S. A.». ".503 col_. a 169.90 peset.. cada una,
por un importe total de 399.9'79.40 peset.... A «Em1l10 8an"lÓll
MateIl>C"'08». 2.241 oo!cllaa, a 118 peseta.> cada uua. por un im
porte total de 399.986 peaetag. A «Aqulllno Soler Carbonell.

Sociedad Anónima», 2.515 colchas. e. 159 pesetas cada un.a.. por
un importe total de 399.885 peset... Total adjudicado en este
lote. 1.199.830,40 pesetas.

Lote .número 11: .ToolZas.-Be adjudica a .«Manufacturas Pi
ñón. S. A.», 4.886 tOallllS, .. 41.35 pesetllS cada una, por un im
porte total de 199.968.60 pesetas. A «Unión Distribuidora Comer
cial, a A.», 4.444 toallas, a 45 pesetas cada una, por un imPOT-

I te total de 199.980 pesetas. A «Aquilino Soler Carbonell, S. A.»,
5.882 toalla.s, a 34 pesetas cada una, por un importe total de
199.988 pesetas, así como 4.8'78 toallas, R 41 pesetas cada una,
por un importe total de 199.998 peseta.>. A «B........ S. A.'.
4.444 toallas, a4ó .pesetas cada. una, por un importe de 199.980
pesetas. Total adjudicado en este lote, 999.914,60 pesetas.

Asciende la adjUdicación provisional del presente concurso
a la cantidad de 46.113.164,76 pesetas.

La. presente adjudicación se elevará a definitiva, si pr~
diere, por Orden ministerial. en el plazo de quince dfas, cons-.
tituyéndose a conttnuación por los adjudicatarios la fianza de
finitiva del 4 por 100. formalIzándose el contrato en la forma
reglamentaria.

Lo digo a V. S. p&ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Director general,

E. López y LÓlJez.

Sr. Jefe de la sección de Servicios Complementarios de Ense
fianza Primaria·,

RESOLUCION de la Dirección General de En~e

ñanza Primaria por la que se resuelve provistonal
mente el concurso público <paTa la adqUisición ele
m.obiliario, electrodomésticos y menaje con destino
a Comedores Escolares oficiales y privados.

Convocado concurso público por Orden ministerial de 21 de
octubre último (<<Boletln Oficial del Estado» del 29). para la
adquisición de mobiliario, electrodomésticos y menaje para
Comedores Escolares oficiales y privadOS, con cargo a la.nume~

ración fUncional-económica 18.05~252, por un importe de 4.000.000
de pesetas; 10.05-261. por 9.127.400 pesetas; 18.05-291, por 945.400
peset.... y 16.05-476/2. por un importe de 5.000.000 de pesetas;
totalizando 19.072.800 pesetas, del vigente presupuesto dél Depar
tamento; aprobado el pliego de condiciones, con dictamen fa
vorable de la Asesoría. Jurídica de este MinlBterio, en 11 del
citado mea de octubre; tome.da razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad, en 13 del mismo mes, y fiscalizado favo
rablemente por la Intervención General de la Administración
del Estado, en 18 del mencionado mes de octubre, se procedió a
la apertura de pliegos, en sesión pública del1a del presente·mes,
sin que se fonnulasen reclamaciones.

Examinada la propuesta de la Comisión Calificadora y cum
plidas todas las formalid8lC1es de la Orden de convocatoria- y
pliego de condiciones.

Esta Dirección General. Presidencia de la Comisión CalifI
cadora.. ha resuelto adjudicar con caritcter provisional y de
acuerdo con el pliego de condiciones el citado concurso -en la
~orma siguiente:

Lota número 1: Armarios Irigoríficos.-Se adjudica a «Car
bonell Apal'hotel, S. A.», 43 armarios frigoríficos, e. 46.876 pe
setas c.acla uno, por un importe de 2.015.625 pesetas.

Lote número 2: Frigoríficos. de 280 litros.-8e adjudica a
«Ivarte IndustriaJ, S. A.». 19 frigoríficos de 280 litros, a 7.106,26
pesetas cada uno. por un total de 134.999,34 pesetas.

Lote número 3: Freidoras.-Be adjudica a «Ivarte Indus4
trial, S. A.», 23 freidoras, a 18.863,63 pesetas cada. una, por
un importe de 433.863,49 pesetas. A «Jesús Mora. Mas»,· 40 frei
doras, a 8.'700 peaetas cada una, por un importe de 348.000 pe
setas. A «S'. A. M" Mas Begé.», 24 freidoras, e. 18.043,48 pesetas
cada una, por un 1mporte de 433.043,52 pesetas. A «Corcho, so..
ciedad Anónimu, 24 freidoras, a 17.659,58 pesetas cada una,
por un importe de 423.829.92 ¡)esetllS.

Lote número 4: Peladoras combinadas completas.-Se adju
dica a cIvarte Industrial. 6. A.». 64 peladOl'a.'l. a ~.34<1.65 pe
setas. por un total de 1.149.993,6() peaetllS.

Lote nÚIllero 5; PeltJd.ortlS simples.-8e adjudica a «Fam
mye, S. Alt, 13 pel8doras. a 10.046 peseta.g cada una, por un
total de 130.598 pesetas.

Lote número 6: Cocinas de propano.-8e adjudica a «Ivarte
Industrial, S. A.», 28 cocinas, a 14.117,64 pesetas cada una,
por un Importe de 3116.m.92 pesetas. A «8. A. M.. MIlS Bagá»,
19 cocinas, a 20.689,66 pesetas cada una, por un importe de
393.103.35 pesetas. A «Cot'cho, B. A.», 26 cocinas, a 15.584 pese
tas cada una, por un importe de 405.184 pesetas. Importa lo ad
judicado en el presente lote. 1.198.581,2'7 pesetllS.

Lote número 7: MarmUa ele propano.~e adjudica a «An
tonio Arpa R.<mIerQ» una mannita marca. «Fagar». por el pre
cio de 22.100 peoetaa.

Lote número 8: Coclnaa de butano con horno y tres juegos.
Se adjudl.,. a cIvarte Industrial. S. A... 11. ooc1nIlS a 3.262.'72
pesetllS cada una, por un importe tol,al de 35.999,92 P<8et1lS.
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Lote número 9: Ollas exprés d,e cien plazas.-Be adjudica
a «lvarte Industrta.l. S. A... 95 011... exprés de cien plazas.
a 10.610.50 peset.... cada una. por un lmporte total de UlO'l.997,50
pesetas.

Lote número 10: Ollas exprés de 25 litros.-Se adjudica a
«Galenas Preciados, S. A.», 15 ollas, a 2.244 pesetas cada una.
por un importe de 33.660 pesetas. .

Lote número 11: Ollas exprés de 10 a 15 litros.-Se adjUdI
ca a «Galerias Preciados, S. A.», 90 ollas, a 1.104 pesetas cada
una, por un importe de 99.360 peseta¿;.

Lote número 12: Carrttos de comedor.-8e adjudica a' «in
dustrias del Metal. S. A.». 112 carritos, a. 4.000 pesetas cada
uno, por un importe total de 448.000 pesetas.

Lote número 13: Banáetas autoservtcfo.-8e adjudica a «O&
lerías Preciados. S. A.», 2.995 bandejas, a 227 pesetas cada. una,
por un total de 679.865 peset.... ..

Lote número 14.-Equtpos de cocina•........se adjudica a «Sán~

chez Vida! e Hijos. S. R. C.», 162 equipos, .s. 1.845 pesetas cada
uno, por un importe de 29-8.890 pesetas. A «.Alvarez & Cuba.
jo, S. A.», 456 equipos, a 658 pesetas cada uno, por un importe
de 299.300 pesetas.

Lote número 15: Equipos de platos y vasolJ.-Se adjudiea a
«Cristalerías Hervás), 129.629 equipos, Q 32,40 pesetas cada uno,
por 1.ID total de 4.199.979,60 pesetas.

Lote número 16: Cubiertos completos c1e comtda.-Se adju
dica a «Galerías Preciados, S. A.», 19.M2 cubiertos completos,
a 82 pesetas cada uno, por un importe de 1.599.984 pesetas.

Lote número 17: Equipos de cubiertos de servir.~e adjudi
ea a «Galerías Preciados, S. A,», 4U> equipos. a 1M pesetas
cada uno, por un importe de 63.910 pesetas.

Lote número 18: Equipos de fuentes de servir, en tres ta
maños.-Se adjudica a «Simeón y Cia.», 4.279 equipos, a 112,15
pesetas cada uno, por un importe total de 479.889,85 pesetas.

Lote número 19: Cortaftambres man1iales.-Se adjudica a
«Beroa, S. A.», 451 cortaftambres, a 1.330 pesetas cada uno,
por un total de 599.830 pesetas.

Lote número 20: Cortafl,amlYres eléctricos.~e adjudica a
«Galerias Preciados, S. A.», tres eortafiambres, a 8.998 pese
tas cada uno, por un total de 26.994 pesetas,

Lote número 21: Máquinas cortabacalao.-Se declara de·
sierto.

Lote número 22: Armarios metálicos de comedor.-Be deela-
ra desierto,

Lote número 23: SenJicios de desayuno.-Se adjudica a «Ga
lerias Preciados, S. A,», 13.186 servicios, a 22,75 pesetas cada
uno, por un importe de 299.981,50 pesetas.

Lote número 24: Paneras.~e declara desierto.
Lote número 25: Soperas,---Be adjudica a «Cristalerías Her

vás», 1.07~ soperas, Q 279 pesetas cada una. por un total de
299.925 poset..,.

Lote núInero 26,: Jarras de agua.---Be adjudica a ({GaIer1as
Preciados. S. A.», 1,078 jarras, a 102 pesetas cada una, por
un total de 109_956 pesetas.

Lote número 27: Besugueras.-5e adjudica a ({Lacazette, Sa
ciedad Anónima», 2.061 besugueras, a 97 peseta..~ cada una, por
un total de 199.917 pesetas.

Lote número 28: Cafeteras pavas de tres litros.-5e adjudi
ca a «Slmeón y Cía», 1.450 cafeteras, a 140 pesetas cada una..
por un tota] de 203.000 pesetas.

Lote número 29: Ensaladeras.-8e adjudica a «Cristalerías
Hervás», 3.875 ensaladeras, a 25.80 pesetas cada una. por un
total de 99.975 pesetas.

Lote número 30' Delantales de coctna.-8e adjudica a «Con·
feccionistas Agrupados, S. A.», 9.727 delantales, en tela serie 70.
a 51,40 pesetas cada uno, por un total de 499.967,80 pesetas.

Lote número 31: Paños de cDCina.-Se adjudica B. «Galerfas
Preciados. S. A,»), 8.823 pafios de cocina, a 13 pesetas cada
uno, por un importe de 114.699 pesetas. Asimismo, a la misma
Empresa, 6.951 pafios. a 16.50 pesetas. por un importe de
114.691.50 peset..,.

Asciende laftdjudicación provisional a un total de 18.701.496,81
pesetas,

La presente adjudicación se elevará a definitiva, si proce
diere, por Orden ministerial. en el plazo de quince días, con8-'
tituyéndose a continuación por los adjudicatarios, dentro del
plazo reglamentario. 16 fianza. definitiva del 4 por 100. así como
formalización del contrato.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectQs.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 20 de noviembre de 1969.-EI Director general,

E. López y López.

Sr. Jefe de la Sección de Servicios Complementarlos de Ense
ñanza Primaria.

RE80LUCION de la Junta Provincial de Cons
trucciones Escolares de Orense por la que se hace
publica la adjUdicación de las obras que se Indican.

El concurso-subasta anunciado por esta Junta ProvIncial,
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» del dia 18 de sep
tiembre de 1969, para la construcción d,e varias obras eacola-

res ha skio resuelto con carácter definitivo, habtenclo sido
adjucUcadas dichas obras en 18 forma que se expresa.:

Escuela comarcal de Castro caldelas, en la c&ntld.ad. ele pe.
set.., 5.100.331,42. que resultlm una vez deducida la baja del
4,15 por 100, a don Fernando Glu'cIa TorIello, con domlcll1o
en la avenida de La Habana, número 103. Orense.

Escuelaeomarcal de Celanova, en la cantidad de 12.837.705,30
pesetas, que resultan una vez eleduc1da la baja del 7,42 por lOO,
a don Fernando Oarc1a Torlello, con domiciUo en la avenida de
La Habana, número 103, Orense.

Escuela comarcal de San Cristóbal de Cea, en la cantidad. de
5.079.046,79 pesetas, que resultan una ·vez deducida la baja del
4 55 por 100 a don Fernando Oareia Toriello, con domicllio en
lá. avenida de La Habana, número 103. Orense.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el articu
lo 119 del Reglamento General de Contratación del Estado.

Orense, 6 de diciembre de 1969.-EI Gobernador civU-Preat.
dente, José M....1a L6pez Ramón.-B.143-A.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 312711969, de 27 de novIembre, _ el
que se otorg~ft. los beneficios de e~propiaclón for
zosa y uTgente ocupación de bienes paTa construir
una línea de transporte de energfa eléctrica entre
la central de Soto de Rlbera (Asturias) 11 la suo.
estaelón Puente San Miguel (Santander), de «Elec
tra de Viesgo, S. A,».

La Sociedad «Electra de Viesgo, S. A.», ha sollcitado del Mi
nisterio de Industria el beneficio de expropiación forzosa e 1m..
posición de servidwnbre de paso y la declaración de urgente
ocupación, con base a lo preVisto en el articulo treinta y uno
del Reglamento de aplicación de la Ley diez/mll noveclentoa
sesenta y seis, de dieciocho de marzo. sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. con la fina
lidad de construir una lInea de transporte de energia eléctrica.
que discurrirá por las provincias de Ovledo y Santander y
servirá para dar saUda a una parte de la energla que se pro
duzca en el nuevo grupo generador que ha quedado instalado
en la central tennoeléctrica situada en Soto de Ribera (Oviedo),
la cual usará carbón como principal combustible.

Tramitado el oportuno expediente por las Delegaciones Pro
vinciales del Ministerio de Industria en Qvtedo y. Santander, de
acuerdo con 1& Ley diez/mJ} novecientos sesenta y seis. de die
ciocho de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en IX1&
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento ~e apllcación
de veinte de octubre del mismo afio; se presentaron veintitrés
escritos de alegacioneS. de ellos veintiuno contienen al11sión .bien
a errores padecidos en los anuncios· publtcados y su corresPOll·
diente rectificación. o se refieren a circunstancias que deberán
ser tenidas en cuenta en el momento del justiprecio; solamen..
te en dos de aquéllos se hacen manifestaciones respecto a que
sus fincas están comprendidas en las condieiones que impiden
la imposición de la servidumbre de paso fijadas en los artleulas
veinticinco y veintiséis del Reglamento aprobado por Decreto
dos IIiil setscients diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de
veinte de octubre. Una de estas alegacion~es no ha sidQ tomada
en .consideración, por no justificarse la concurrencia, simultA
nea, de las condiciones prohibitivas que se sefialan en el artlcu..
lo vetntiséis del citado Reglamento, y la otra ha quedado sin
efecto por haber llegado a un acuerdo. posteriormente, las par
tes interesadas.

Declarada la utiltdad pública, en concreto, de 1& l1nea por
resolución de la Dirección General de Energfa, de fecha seis de
febrero de mil novecientos sesenta y ocho, y de la de modific...
c1ón de su trazado por resolución de la misma Dirección de
fech*, uno de agosto demU novecientos sesenta y ocho, a efec
tos de la imposición de paso aéreo, se estima justificada la
urgente ocupación por la necesidad de coneluir la construcc16n
de la linea para dar salida a toda la energfa capaz de produ
cirse en la central termoeléctt1ea de Soto de W.a (Aaturtas),
donde se acaba de terminar el montaje de un segundo grupo
generador; como asimismo la precisión de que euente«Electra
de Viesgo, S. A.». con el aumento de potencia prevlato con qué
atender el Incremento de demanda que SIrvió de base para el
estudio y programación del establecimiento de nuevas fuentes
de energia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industriar previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunJ,ón del día
siete de noviembre de mil novecientos sesenta V nueve,

DTSPONGO:

Articulo único.-A 108 efectos previstos en la Ley de Expro-
piaoióD Forzosa y sanciones .en materia de instalaclones eléc~

tricas, de dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y seis,


